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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se publica el calendario de subastas
para 1996 y se realiza una convocatoria de subasta,
dentro del programa de emisión de bonos y obli-
gaciones autorizado por Decreto que se cita.

El Decreto 267/1995, de 24 de octubre (BOJA núm.
138, de fecha 2.11.95), desarrollado por la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 28 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 155, de fecha 2.12.95), faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a emitir
o contraer Deuda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones, señalando los instrumentos en que podrá mate-
rializarse, todo ello de conformidad con lo establecido en
las disposiciones anteriormente citadas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero,
apartado 3 de la Orden de 28 de noviembre de 1995,
es oportuno llevar a efecto la publicidad del calendario
de subastas ordinarias de Bonos y Obligaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía a celebrar durante
el año 1996, así como proceder a la convocatoria de
la subasta que se realizará en el próximo mes de febrero
y a la determinación o fijación de las características de
esta primera emisión de Bonos y Obligaciones a 3, 5 y
10 años, del ejercicio 1996.

En consecuencia, en uso de las autorizaciones con-
tenidas en la Orden de 28 de noviembre de 1995, por
la que se establece el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta

de Andalucía, autorizado por el Decreto 267/1995, de
24 de octubre, esta Dirección General ha resuelto:

1. Hacer público el calendario de subastas ordinarias
de las emisiones de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía que se pondrán en oferta durante 1996,
según consta en el Anexo I de la presente Resolución.

Mediante la oportuna Resolución, que se publicará
a través de los mecanismos propios que tenga establecidos
la Central de Anotaciones del Banco de España, no más
tarde del quinto día hábil anterior a la fecha límite de
presentación de peticiones, esta Dirección General fijará
las características de los Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía que se pondrán en oferta y convocará la
correspondiente subasta.

El desarrollo de las subastas y su resolución se ajustará
a lo previsto en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Los precios que figuren en las ofertas presentadas en
las subastas se formularán, para los Bonos de la Junta
de Andalucía, en tanto por ciento del valor nominal con
dos decimales, el último de los cuales habrá de ser cero
o cinco, y para las Obligacions de la Junta de Andalucía,
en tanto por ciento del valor nominal con dos decimales,
el último de los cuales habrá de ser siempre cero.

2. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión auto-
rizado por Decreto 267/95, y conforme a las condiciones
que a continuación se exponen:

2.1. El tipo de interés nominal y las fechas de emisión,
amortización y vencimiento de cupones serán los mismos
que se establecieron en la Orden de 7 de noviembre de
1995 de la Consejería de Economía y Hacienda para la
emisión de la Junta de Andalucía de fecha 16 de noviembre
de 1995 de Bonos a tres (3) años, cupón 10,10% anual
y a cinco (5) años, cupón 10,50% anual, así como de
Obligaciones a diez (10) años, cupón 10,90% anual, sien-
do el primer cupón a pagar por su importe completo el
día 14 de diciembre de 1996.

Los Bonos y Obligaciones que se emitan se agregarán
a la citada emisión de 16.11.95 y tendrán la consideración
de ampliación de aquélla, gestionándose como una única
emisión a partir de su puesto en circulación.

2.2. La presentación de ofertas podrá ser efectuada
por los miembros del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones, hasta las 10,30 horas del día 8 de febrero de
1996, en la forma que señale el Banco de España mediante
la instrucción correspondiente.

2.3. La celebración y resolución de la subasta se rea-
lizará el día 8 de febrero de 1996 antes de las 12,00
horas.

2.4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de
50 millones de pesetas y, a partir de este importe, múltiplo
de dicho valor mínimo.

2.5. No existirá período de suscripción pública pos-
terior a la subasta.

2.6. No se admitirá la presentación de ofertas no
competitivas.

2.7. Fecha de desembolso de la deuda: 15 de febrero
de 1996.

2.8. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.



BOJA núm. 12Sevilla, 25 de enero 1996 Página núm. 891

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 2 de febre-
ro de 1994, por la que se regulan la concesión de sub-
venciones para el Fomento y la Promoción Comercial.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoseles los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subven-
ciones, puede ser modificado e incluso anulado si la inver-
sión para la que se concedió, no se ha cumplido en los
términos previstos.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

Expediente: SE.02/95-PC.
Beneficiario: Tubos Artísticos, S.L.
Subvención: 1.020.000.

Expediente: SE.17/95-PC.
Beneficiario: Juan Ramón Gil Amián.
Subvención: 450.000.

Expediente: SE.18/95-PC.
Beneficiario: Alfocán, S.A.
Subvención: 642.000.

Expediente: SE.61/95-PC.
Beneficiario: Jesús Mejías Begines.
Subvención: 205.000.

Expediente: SE.74/95-PC.
Beneficiario: Sainsel.
Subvención: 600.000.

Expediente: SE.81/95-PC.
Beneficiario: José Luis González Martín.
Subvención: 100.000.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de Entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 56/95 de 7 de marzo por el que se esta-
blecen los programas de Fomento de Empleo de la Mujer
en Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de
24 de abril de 1995, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por lo que se determinan los programas
de Fomento de Empleo de la Mujer en Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 10 de enero de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.


